
IEMFS - PROTOCOLO PARA ACTIVACIÓN DE RUTA DE 
ATENCIÓN EN SITUACIONES DE CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS - SPA

Ruta de atención para presuntos 
casos de consumo de 

Sustancias Psicoactivas (SPA)

El NNA presenta 
señales de consumo 

de SPA

Otra persona reporte que 
NNA está consumiendo 

SPA

El estudiante es 
sorprendido 

consumiendo y/o 
expendiendo SPA. 

1. Identificación de 
factores o identificadores 

de consumo 

2. Se reporta a 
Coordinación de 

convivencia 

3. Psicología 

4. Realizan análisis 
del caso con Mesa 

de Atención.

5. Se reporta o se 
llama al acudiente  

6. Se remite a 
Salud o  EPS

En caso de 
ser 

extranjero 
remitir a 

FAMICODE 

5.1. Se hace 
entrega de 

derivación o 
remisión por parte 

de psicología

7. Se realiza 
seguimiento 

8.Validación 
de asistencia  a 

EPS

9. Seguimiento 
de proceso con 

especialista 

NO

SI

Notificar al ICBF para 
hacer 

acompañamiento.

1. Si el/la estudiante está en 
posesión, tenencia o 
comercialización de 

Sustancias Psicoactivas 
(SPA).

 2. Se  reporta o se llama a 
la Policía  (Policía de 

Infancia y Adolescencia)

1.Si el/la estudiante  está 
en situación de consumo 

de sustancias 
psicoactivas (SPA). 

2. Se remite por urgencias 
a salud o EPS.

(Ley 1566 de 2012)

11. Realizar seguimiento: 
Mantener información actualizada 
sobre el proceso que el estudiante 
sigue de manera individual y con el 

apoyo familiar.

12. Fortalecer 
acciones de 
promoción y 
prevención.

13.Hacer el cierre 
del caso en el 

SIUCE.

10.Se establecen 
compromisos con la 

familia y el 
estudiante
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